
Circular Nº 256 /15

Nuevos Márgenes Futuros de Dólar

Se lleva a conocimiento de los señores operadores que el Directorio ha resuelto fijar a
partir del 6 de noviembre de 2015 los márgenes para futuros de dólar, que resultarán
aplicables exclusivamente para contratos registrados hasta el 30 de octubre de 2015,
inclusive, según el siguiente detalle:

Posición
Márgenes por

Contrato
Actual

Nuevo
Márgenes por

Contrato
1 $ 10.400 $ 11.900

2 $ 10.850 $ 12.400

3 $ 11.300 $ 12.900

4 $ 11.800 $ 13.450

5 $ 12.300 $ 14.000

6 $ 12.800 $ 14.550

7 $ 13.350 $ 15.150

8 $ 13.900 $ 15.750

9 $ 14.450 $ 16.350

10 $ 15.050 $ 17.000

11 $ 15.650 $ 17.650

12 $ 16.250 $ 18.300

Cargo por Spread Actual Nuevo Cargo por Spread
$2.100 $2.400

Buenos Aires, 4 de noviembre de 2015

Cdor. Adrián C. Isnardo
Gerente de Administración

y Finanzas


